
8ª.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS C´S 
CUENCA PARA SOLICITAR CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS 
PLENARIOS. 
 
 Terminado el turno de intervenciones para la justificación de la urgencia 
de la moción para su inclusión en el orden del día, el Excmo. Sr. Alcalde-
Presidente somete a votación dicha  declaración de urgencia y su inclusión de 
esta Moción en el Orden del Día de la Sesión con el siguiente resultado: 
 
 

Votos a favor:  25 
Votos en contra: 0 
Abstenciones: 0 
 
En consecuencia, el Pleno, por unanimidad de los 25 Concejales que 

constituyen la totalidad del número legal de miembros de la Corporación, 
ACUERDA:  
 
 Aprobar la declaración de urgencia y la inclusión de esta Moción en el Orden 
del Día de la Sesión.  

 
Tras la exposición y defensa de la Moción y las sucesivas intervenciones 

de los Grupos Municipales y las modificaciones que se admiten por el Grupo 
que presenta la moción a la parte dispositiva de la misma, el Excmo. Sr. 
Alcalde-Presidente somete a votación la Moción con el siguiente resultado: 
 

Votos a favor: 15 
Votos en contra: 10 
Abstenciones: 0 
 
En consecuencia, el Pleno, por mayoría de 15 votos afirmativos (9  

correspondientes a las señoras y a los señores Concejales del Grupo Municipal 
Socialista, 3 correspondientes a las señoras y a los señores Concejales del 
Grupo Municipal Izquierda Unida y 3 correspondientes a  las señoras y a los 
señores Concejales  del Grupo Municipal Ciudadanos C´s Cuenca) y 10 votos 
en contra correspondientes a las señoras y a los señores Concejales del Grupo 
Municipal Popular, de los 25 Concejales que constituyen la totalidad del 
número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA:  

 
        Aprobar la moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos C´s 
Cuenca para solicitar cumplimiento de los acuerdos plenarios, y cuyo 
contenido, transcrito literal e íntegramente, es el siguiente: 
 

“MOCION PARA SOLICITAR CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS 
PLENARIOS 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El marco normativo que regula el funcionamiento de las Entidades Locales, Ley 
7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), 



especialmente en lo referido a su Título X, pasando por el Real Decreto 
Legislativo 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales (ROF), el Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Local (TRRL), y el propio Reglamento 
Orgánico del Ayuntamiento de Cuenca, publicado el 19 de mayo de 2006, es lo 
que constituye la fuente normativa reglamentaria de la organización básica de 
éste Ayuntamiento. 

El Pleno formado por el Alcalde y los Concejales, es el órgano de máxima 
representación política de los ciudadanos en el gobierno municipal, que entre 
otras atribuciones, tiene la de aprobar y modificar Ordenanzas y Reglamentos, 
y una gama amplia de acuerdos, así como también tiene la facultad de revisar 
de oficio sus propios actos y disposiciones de carácter general. 

Una moción es un instrumento democrático del que se sirven los miembros de 
las Corporaciones Locales para participar en la actividad del Municipio, aportar 
iniciativas para mejorar la vida de los vecinos. 

Las mociones son propuestas que presentamos para su estudio, debate y 
consideración. 

A través de los ruegos y preguntas se interpela al Equipo de Gobierno para 
saber el estado en que se encuentran las diferentes iniciativas aprobadas. 

La función político – democrática es la 1ª de las funciones constitucionales de 
la Autonomía Local que se desprende del mismo artículo 140 CE con el 
establecimiento del carácter democrático en la elección de los miembros de las 
Corporaciones Municipales. 

La Ley de Bases de Régimen Local conjuga tres elementos: intereses locales, 
competencias locales y derecho a intervenir y gestionar con proximidad, 
garantiza mínimos competenciales para que la autonomía tenga efectividad. 

La STC 170/1989, 19 de octubre expresa: “es contraria a la Autonomía 
Municipal una participación inexistente o meramente simbólica que hiciera 
inviable la participación institucional de los Ayuntamientos. “ 

El núcleo de la Función Representativa lo constituye la posibilidad de promover 
la deliberación y toma de posición del Pleno sobre un determinado asunto e 
instar la adopción de acuerdos, que aún carentes de efectos jurídicos 
vinculantes, a través de ésta facultad de propuestas se participa en la función 
de dirección e impulso político y en el control de la acción del Equipo de 
Gobierno. 

Las mociones presentadas en Pleno, con fundamento en el ROF, artículos 97.3 
y 91.4 son meras manifestaciones políticas que no despliegan efectos frente a 
terceros, equiparables mutatis mutandi, a las disposiciones sin fuerza de ley y 



resoluciones de las Asambleas de las CCAA, que sí son impugnables por el TC 
ex art 77 LOTC cuando incurren en un vicio de inconstitucionalidad. 

Estas resoluciones producen efectos jurídico ad extra, sobre el gobierno y la 
ciudadanía, se trata de proposiciones no de ley con la única finalidad de 
impulsar la acción política y de gobierno mediante el cual, el pleno manifiesta 
su voluntad señalando los objetivos políticos y las finalidades para 
conseguirlos. 

La Moción es un acto no legislativo, de naturaleza estrictamente política, no 
vinculante jurídicamente, y constituye una manifestación de voluntad del 
municipio, que se dicta para impulsar o dar inicio a un determinado proceso no 
reglado. 

Pero ésta incapacidad para producir efectos jurídicos no significa que la 
resolución no permita entender limitados sus efectos en el ámbito plenario al 
terreno estrictamente político, puesto que reclama el cumplimiento de unas 
actuaciones concretas y éste cumplimiento es susceptible del control del Pleno. 

Una decisión plenaria, democráticamente aprobada, por la mayoría de los 
representantes de los ciudadanos no debería desembocar en una vía muerta. 

Existe un vacío legal que permite el continuo incumplimiento de lo acordado en 
Pleno, ante éste panorama, conforme al artículo 122.3 párrafo 2º y 122.4 aptdo 
b) y c) del Título X  referido a los Municipios de Gran Población de la LRBRL, 
se nos antoja imprescindible la necesidad de solicitar la creación de una 
Comisión Permanente que dé seguimiento a la ejecución de las mociones 
aprobadas por el Pleno. 

De la normativa actual se desprende que es función del Alcalde hacer cumplir 
las ordenanzas y reglamentos municipales, ordenar la publicación y ejecutar y 
hacer cumplir los acuerdos del Ayuntamiento. 

Desde el inicio de la presente legislatura, nuestro Grupo Municipal ha 
presentado al Pleno de nuestro Ayuntamiento cinco mociones, todas 
aprobadas en Pleno, alguna de ellas por todos los miembros de la Corporación, 
no obstante, no han sido ejecutadas ninguna. 

Esto lo hacemos extensivo a otras tantas mociones del resto de Grupos 
Municipales en igual situación de cumplimiento. 

Y como quiera que el mismo Equipo de Gobierno votó a favor de muchas de 
ellas, podríamos pensar que actúa en contra de su voto y yendo un poco más 
lejos, entender que lo hizo así para evitar perder votaciones continuadas en su 
situación de mayoría minoritaria, aún a sabiendas que no habría más problema 
al no tener intención de llevar a cabo ejecución de tales mociones. 

Por todo ello, este Grupo Municipal tiene a bien solicitar del Pleno la adopción 
de los siguientes 



                                         ACUERDOS 

1.- La creación de una Comisión Permanente para el Seguimiento en el 
Cumplimiento de los Acuerdos Plenarios Aprobados formada con 
representación de todos los Grupos Municipales según su peso. 

2.- Que la citada Comisión sea convocada para su constitución el primer día 
hábil del mes de enero próximo y que sus reuniones tengan periodicidad 
trimestral”. 

 


